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L a s  cofradias novohispanas fueron instituciones d e  
carácter religioso cuyos objetivos principales eran el 
culto al santo patrón, la asistencia social y la prestación 
d e  servicios funerarios. Sus antecedentes se remon- 
tan a los collegia y sodalitates romanos: su expansión 
en España durante el medievo fue paralela al cristianis- 
mo. En la Baja Edad Media estas agrupaciones esta- 
ban asociadas con los gremios y las guildas, lo cual les 
permitió intervenir en asuntos económicos y aumen- 
tar su poder social.' 

E n  los siglos xv y xvi. las instituciones piadosas 
d e  carácter gremial s e  habían convertido en monopo- 
lios con tal poder que, en  ocasiones, competia con el 
d e  las autoridades politicas. Estaban agrupadas por 
profesiones y abarcaban los ámbitos más diversos: pla- 
teros, pintores, prostitutas y ladrones. Esta caracteris- 
rica, y los desordenes  que  comenzaban  a causar,  
despertaron la desconfianza d e  los monarcas hispa- 
nos, quienes, sin embargo, no pudieron detenerlas.? 

Las cofradias en la Nueva España tomaron como 
modelo las establecidas en  la metrópoli, aunque asu- 
mieron matices propios ante  las nuevas necesidades. 
Fundadas inicialmente por los frailes, fueron un ins- 

- 
* El Colegio de México. 
' Esta perspectiva general sobre la cofradia se  basa principalmente en 
los siguientes textos: Alicia Bazarte, Las coJradias de espafioles en la ciir- 
dad de México; Rumeu de Armas. Historia de la previsión social en España, 
Diccionario enciclopédico de la Je católica: Héctor Martinez, Las coJradias 
en México, y Maria del Carmen Espinosa, Las cofradias en elconvento de 
San Francisco. 

Rumeu de Armas, op. cit., pp. 45 y 73. 



trumento para la evangelización d e  los indigenas y 
un medio para controlarlos. Éstos y los n e g r o s t u -  
vieron en ellas una herramienta que les permitió con- 
servar tradiciones comunales  y canalizar acti tudes 
a n t i e s p a ñ o l a ~ . ~  

Los españoles mantuvieron cierta integración de's- 
d e  que s e  agruparon con base en las afinidades d e  sus  
origenes en la peninsula, las actividades económicas 
o las preferencias devocionales. Las corporaciones tam- 
bién Facilitaron su adaptación a las nuevas circunsian- 
cias en tierras alejadas d e  las propias4 y la formación 
d e  alianzas económicas y sociales. 

Para indigenas, negros y españoles, la cofradía 
sostuvo una marcada discriminación étnica,  económi- 
ca .  profesional, e tcétera ,  que  fortaleció el s is tema 
estamenrario d e  la Nueva Espana, lo cual funcionó. d e  
manera rigurosa en  un virreinato donde las diferen- 
cias eran tan acentuadas que s e  manifestaban en cada 
aspec to  d e  la vida novohispana ;  poco a poco. s e  
transformarían -en el hecho aunque no en  el dére- 
cho- al intensificarse las mezclas entre los tres gru- 
pos primarios. para originar las llamadas castas. Sin 
embargo, las separaciones por profesión y económi- 
cas  continuaron y, como se  vera m a s  adelante: s e  
agudizaron en  el.siglo xv i i ~ .  

En los primeros años  del siglo xvii, y después d e  
varios intentos poco Fructiferos, s e  redactaron leyes 
para regular la fundación y administración d e  organi- 
zaciones d e  asistencia. Los pontifices Clemente VI11 
(en 1604) y Paulo V (en 1610) estipularon que dichas 
instituciones no deberían crearse sin la autorización 
del ordinario, y que este último tendría la facultad d e  
vigilar sus bienes,= protegidos por el fuero eclesiásti- 
co.  El monarca hizo lo propio. En 1602 dispuso, :por 
cédula real, que  las juntas o cabildos d e  las cofradias 

' Charles Gibson. Los aztecas bajo el dominio espafiol. pp. 130-l3q. 
Sobre las coiradias en Mexico recomiendo especialmente: Alicia 

Bazarte. op. cit., y Carrera Stampa. Los gremios mexicanos. 
Diccionario de derecho canónico. p. 264. 
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La Capilla de Aranzazu en el 
Templo Principal de San Francisco 
albergaba la cofradia integrada 
por vascos miembros del 
Consulado de Comerciantes 

indios y negros fueran presididos por funcionarios rea- 
les,6 y en  la Recopilación de leyes de los reynos de Indias 
(ley xxv) s e  prohibió la fundación d e  cofradias sin la 
autorización real.' 

No obstante las restricciones, a finales del siglo 
xvii habia gran cantidad d e  estos organismos con múl- 
tiples variantes: d e  indios, negros y espatioles; d e  
naturales d e  una misma región en Espatia; religioso- 
benéficas, entre ellas las gremiales y sacramentales. 
Las prestaciones que ofrecian eran diversas y parte 
importante d e  la sociedad novohispana pertenecia o 
estaba relacionada con alguna cofradia. 

Se debe  enfatizar que la mayoria no cumplía con 
las disposiciones reales y p o n t i f i c i a ~ , ~  lo cual causó 
serios problemas. Uno d e  ellos en  1611, durante un 

M. J. de Ayala. Diccionario degobierno .... t. 111. p. 207. 
' Vid. Recopilación ..., correspondiente a 1681. libro l .  titulo 4, Ley XXV. 

Bazarte. op. cit.. p. 54. 
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motin de  negros de la ciudad de Mexico, instrumen- 
tado en el seno de tan caritativas reuniones, cuyos 
funcionarios fueron encarcelados. Desde entonces los 
llamados "morenos" quedaron a cargo de  órdenes re- 
ligiosas como los mercedarios, para evitar nuevos 
incidentes. 

El convento de San Francisco de  la ciudad de Me- 
xico, tuvo gran variedad de  instituciones de asistencia 
con sede en sus casi catorce capillas. La mayor y más 
importante de todas era la de San Jose de los Naturales. 
En ella se encontraban -segun Vetancurt- doce alta- 
res9 y aproximadamente once cofradias, incluyendo 
dos de tipo gremial. Debido a que este edificio estaba 
dedicado a la doctrina de indios, sus agrupaciones per- 
tenecian a este ~ e c t o r . ' ~  Participaron activamente en 
celebraciones patronales y fueron famosas sus proce- 
siones de penitentes en la Semana Santa. 

El templo principal de San Francisco con sus capi- 
llas interiores tenia cinco cofradias, entre ellas la d e i a n  
Antonio de Padua, de españoles, que creció lenta pero 
constantemente. En el siglo xviii construyó su propio re- 
cinto en el área del convento franciscano que aun con- 
serva parte de su estructura. La de San Benito de Palermo 
tenia la peculiaridad de ser cofradia de negros. prestaba 
servicios de médico y botica, además de la tradicional 
asistencia en el momento de la muerte. El Cordón de 
San Francisco era el titulo de una tercera -fundada 
en 1670- que tuvo problemas por no cumplir con 18s 
disposiciones de la Corona y carecer de  la autoriza- 
ción del ep i scopado .  Fue obl igada a funda r  
se de nuevo a mediados del siguiente siglo ( 1  7 d e  ju- 
lio de 1 759).11 

Fr. Agustin de Vetancurt. Teatro mexicano ..., vol. 3, pp. 107-108. 
'O Respecto a los titulos y advocaciones de las cofradias en esta capilla 
y en el convento d e  San Francisco en general, vid. la tesis de licenciatu- 
ra Las cofradias en el convento de San Francisco, pp. 78-91. 
" Antonio de Robles. Diario de sucesos notables. vol. 1 ,  pp. 79 y 99; Ve- 
tancurt. opcit.. vol. 3. p. 130, y Archivo General de la Nación (en adelan- 
te AGN). Cofradias y archicofradias, vol. 19, fs. 217-21 7v. 
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En otra capilla, la d e  San José d e  los espaiioles, 
existió una cofradía con la misma advocación (pertene- 
ciente al gremio d e  los carpinteros) y cinco adicionales 
d e  menor imp&tancia. Por su parte, el edificio d e  Nues- 
tra Señora d e  Aranzazú -dedicado en 1688- alber- 
gaba la asociación del mismo nombre. integrada por 
vascos miembros del consulado d e  comerciantes.12 

A principios del siglo xviii las cofradias subsis- 
tieron con cierta estabilidad a pesar d e  los reglamen- 
tos para su control real y eclesiástico, y de  que algunos 
funcionarios habian propuesto al monarca hacerse 
cargo d e  la asistencia y previsión sociales." Los ideales 
d e  la caridad cristiana comenzaban a sustituirse en la 
mentalidad d e  los politicos europeos por conceptos 
como la filantropia. 

Sin embargo, fue en la segunda mitad d e  dicho 
siglo cuando los cambios politicos e ideológicos reper- 
cutieron en estos organismos. Las reformas borbonicas. 
basadas en el regalismo caracteristico del pensamien- 
to ilustrado, s e  aplicaron contra las corporaciones. La 
Iglesia fue uno d e  los grandes blancos de estos cam- 
bios y las cofradias también s e  vieron afectadas.I4 

Entre 1750 y 1810 ocurrieron cuatro sucesos que 
transformaron las cofradias, especialmente las del con- 
vento de San Francisco: polarización social, seculari- 
zación d e  la administración parroquial, aplicación d e  
nuevas leyes para el control económico y politico d e  
las cofradías, y consolidación de Vales Reales. 

El primero fue consecuencia de  las reformas eco- 
nómicas que fomentaron la economia interoceánica y 
la mineria, a costa d e  actividades como la artesania 
gremial, que suscitó la paradójica depauperación d e  
amplios sectores sociales por causa de una distribu- 

' ?  Vetancurt, op. cit.. vol. 3 ,  pp. 91-92. y Robles, op cit., t. 1, p. 170. 
" Rumeu de Armas. op. cit., p. 164. 
" Ots Capdequi. ElEstadoespatiol . . .  p. 68,  y Enrique Florescano e Isa- 
bel Gil, "La epoca de las reformas borbonicas". en Daniel Cosio Villegas 
y otros. Historiageneral de México. t .  1, p. 488. 
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Marca defuego en los libros y 
manuscritos localizados en el 

Convento de San Francisco. en 
la ciudad de México. con la 

imagen del Santo. circundado 
por la divisa de la Orden 

ción desigual de la riqueza durante el auge de la eco- 
nomia novohispana.15 

Esta desigualdad se  manifestó en las cofradías d e  
San Francisco. En el lapso señalado desaparecieron 
algunas como la de San José de  los carpinteros, cuyo 
gremio quebró economicamente, y s u  capilla fue 
ocupada por la cofradía del Santo Cristo de Burgos, 
Fundada en 1774 por "montañeses del Consulado de  
comerciantes de  la ciudad d e  México':I6 Se creo la de  
Nuestra Señora de  Balvanera, de riojanos, y otra más 
de  Santiago Apóstol, de  gallegos (ordenada mucho 
tiempo atrás en la Recopi[ación de leyes ..., ley xxi~i ) ."  

Todas ellas tuvieron un considerable poder eco- 
nómico o político en el ámbito novohispa.no,I8 además 
de ricas capillas o altares lujosamente decorados. Patro- 

l5 Florescano y Gil. op. cit.. p. 580. 
'' Nuria Salazar, La capilla del Santo Cristo de Burgos, pp. 9-1 5. 
' ?  Vid. Recopilación ... correspondiente a 1681. libro 1 ,  titulo 4 ,  Ley XXIII. 

Carmen Espinosa, op. cit., pp. 88 y l3t;:137. 
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cinaban colegios como el de  San Ignacio d e  Loyola o 
d e  las Vizcaínas, dotes d e  huérfanas y otras obras d e  
caridad. 

Mientras tanto, las cofradías d e  indigenas, negros 
y españoles pobres subsistían con dificultad debido a 
crisis permanentes.19 El número de cofrades se redujo 
debido a que no estaban en  condiciones d e  pagar las 
cuotas; sus integrantes no querian participar como fun- 
cionarios por las frecuentes aportaciones pecuniarias 
para solventar los gastos. En otros casos eran los pro- 
pios administradores (mayordomos, he rmanos  ma-  
yores, fundadores) quienes, por necesidad, hacian uso 
indebido d e  los bienes. 

Las diferencias étnicas no eran tan acentuadas 
para mantener una separación sustentada en este cri- 
terio. Los negros. por ejemplo, procuraban relacionar- 
se con indios y españoles para evitar los rigores legales 
que los sometian a la esclavitud o al control d e  los es- 
panoles. En la primera oportunidad se incorporaban a 
cofradias diferentes a su grupo original. 

El segundo suceso,  la secularización parroquia1 a 
mediados del siglo xvii i ,  consistió en la paulatina sus- 
titución del clero regular por el secular. Dicho proceso 
s e  manifestó desde el siglo xvi, pero nunca con la soli- 
dez del último siglo del México virreinal, sobre todo 
en lo referente a la salvación d e  las almas indígenas. 
En el siglo xvi i i  el clero secular tenía ya preponderan- 
cia sobre el regular,20 pero no conforme con eso,  Fer- 
nando VI ordenó en febrero de 1753 uque s e  exonerase 
'enteramente a las religiones' del cuidado d e  las doctri- 
nas y que conforme vacaran s e  les pusieran ~ler igos" . '~  
E n  junio de 1757, el rey matizó la orden: pidió s e  reali- 
zara con la "mayor suavidad posible" y solicitó al virrey 
y al arzobispo vigilar la aptitud d e  los curas que susti- 
tuirian a los frailes, a quienes únicamente s e  les per- 

l 9  A G N ,  loc. cit.. vol. 18, exp. 6, f .  215. 
'O C. H. Haring, El imperio espurio1 . . ,  p. 248. 
" Roberto Moreno, "Los territorios parroquiales...", en Gaceta oficial 
del arzobispado de México. pp. 168-1 69. 
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mitió conservar la doctrina preponderante en cada re- 
gión y provincia.22 

Este último impulso secular afectó a la capilla'de 
San José de los Naturales, la cual se redujo en 1716 
debido a la edificación del templo de San Francisko, 
que aún existe. Esto indica que las tendencias sociales 
habian cambiado y no era necesaria una construcción 
de  cinco naves para atender a los indígenas, dispersos 
en la ciudad de México con otros grupos etnicos. 

En  1769, no obstante la oposición de los francis- 
canos, el arzobispo Lorenzana determinó suspender 
la administración parroquia1 en San José, aunque les 
permitió conservar sus casas de Toluca y Texcoco. Así, 
la administración de la antigua doctrina de indios se 
trasladó al templo de San Juan de la P e n i t e n ~ i a . ~ ~ - E n  
consecuencia, el convento de San Francisco perdió sus 
cofradías de naturales, las cuales -puedo suponer- 
se asentaron en su nuevo curato. La capilla mas impor- 
tante de naturales en Nueva Espatia fue parcialmente 
demolida el mismo año. El resto del.edificio quedó en 
manos del Orden Tercero de los Siervos de Maria San- 
tisima de  los Dolores.24 

El tercer suceso reformador de las cofradias ocu- 
rrió cuando los borbones aplicaron medidas para some- 
ter a la Iglesia, cuyo poder politico y económico era 
importante. El Estado consideraba que el control sobre 
esa institución era un  requisito indispensable para for- 
talecerse. Lo anterior significaba hacer efectivo el pa- 
tronato eclesiástico en Nueva España, pero no como 
una concesión papal, sino como parte del ejercicio de 
la propia s ~ b e r a n i a . ~ ~  

La imposición real estuvo dirigida no sólo contra 
la Iglesia como jerarquía, sino contra diversas corpo- 
raciones, principalmente las vinculadas con ella. Los 
consejeros del rey pretendían que ciertos servicios, co- 

" Ibidem, p.  169. 
21 Idem. 

Garcia Cubas. El libro de mis recuerdos. p p .  72-73. 
Haring, op. c i t . .  p. 239. 
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mo la atención médica,  la educación, la asistencia so- 
cial, entre otros, fueran administrados o estrechamente 
vigilados por el gobierno; e s  decir, lograr la interven- 
ción constante del Estado en la previsión socia lzb 

En  1750 hubo conatos de  destrucción d e  las cofra- 
dias; sin embargo, fue en 1775 cuando s e  llevó a cabo 
una labor sistemática dirigida a dañar la base económi- 
ca d e  las agrupaciones. El virrey Antonio Maria Bucareli 
descubrió, a través del contador de  propios y arbitrios, 
Francisco Antonio d e  Gallareta, que los bienes comu- 
nales d e  los pueblos s e  habian reducido considerable- 
mente, mientras los pertenecientes a las cofradias eran 
abundantes. Estos fondos, según los ilustrados, s e  des- 
tinaban exclusivamente al culto religioso y no a activi- 
dades  productivas.  Lo anter ior  era falso,  pues  la 
posibilidad d e  que los bienes fueran rentables para las 
cofradias y proporcionaran recursos para las fies- 
tas patronales, s e  debia a su inversión en actividades 
redituables. El argumento fue que las cofradias no es- 
taban fundadas según lo estipulado por la ley 2 5 ,  libro 
1 ,  titulo 4 d e  la Recopilación de leyes.27 

Entre 1776 y 1777 prosiguieron las investigacio- 
nes al respecto, esta vez en detrimento d e  las cofradias 
de  españoles. Se enviaron despachos a las diversas au- 
toridades civiles y eclesiásticas para informar sobre 
las existentes, si contaban o no con las autorizaciones 
real y episcopal, y los bienes que  poseian. 

El resultado d e  la investigación mostró que mu- 
chas cofradias no s e  crearon conforme a la ley, y sus 
bienes s e  consideraban protegidos por la jurisdicción 
eclesiástica. La situación cambió a partir d e  una cédula 
real del 12 d e  mayo d e  1782, donde s e  estipuló que 
las temporalidades d e  cofradias no podian espiritua- 
lizarse ni, por lo tanto, considerarlas bienes eclesias- 
ticos, d e  modo que podian ser utilizadas por el Estado 
como bienes civiles.28 Los fines d e  "racionalizar" la ad- 

Rumeu de Armas. op  c i t .  pp 164, 288-289 
" V i d  nota 9 y AGN, l oc  c i l  , v o l  18, exp 6,  f 21 5 

I b i d e m .  fs 215-231 
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ministración de  las instituciones, evitar el despilfarro 
y la corrupción, s e  lograron a costa de  efectos contra- 
dictorios, como exponer los bienes de las comunida- 
des a la rapiña. 

El virrey Revilla Gigedo intensificó la ofensiva con- 
tra las cofradias. U n  bando real enviado en 1791 dio 
seguimiento al expediente sobre cofradias desde otra 
perspectiva. Se volvió a aplicar la parte de  la Recopila- 
ción de leyes de los reynos de Indias referente a la pre- 
sencia de ministros reales en las juntas, la cual disponía 
que ninguna era legítima sin la presencia d e  un fun- 
cionario 

Ciertamente, el trámite no terminó ahi. En co- 
rrespondencia con la investigación, s e  hizo evidente 
que algunas de  ellas -entre las que se encontraban 
las de San Benito de Palermo y del Santo Despedimien- 
to, ambas ubicadas en el convento de  San Francisco- 
ya no tenian recursos ni candidatos para ser oficiales 
de éstas. La propuesta para resolver el problema fue 
que se  integraran a otras c ~ f r a d i a s , ' ~  locual  sucedió 
en 1794. En  este proceso, poco se vigiló la incorpora- 
ción de asociaciones de negros con españoles o de mu- 
latos con indígenas, o al menos no aparece registrada 
en los expedientes ninguna disposición al respecto, 
pero se advierte la unión de  cofradias con individuos 
d e  diversos grupos sociales. 

Esta modificación también significó el traslado de 
varias de ellas a parroquias administradas por el clero 
secular ya que, según el provisor, ese sector de la igle- 
sia no tenia otros 'ingresos más que el diezmo y, sin la 
ayuda de las cofradias mediante el pago de servicios 
religiosos, el cura no podria vivir decorosamente. Nue- 
vamente, y con recursos aleatorios, el clero regular fue 
perjudicado en beneficio del secular. 

Así, varias cofradias establecidas en .el convénto 
de San Francisco se  integraron a otras y se trasladaron 

'9 Ibidem. fs. 2-3. 
'O "Carta de José Maria Rodallaga al juez provisor del arzobispado". en 
AGN. loc. cit.. caja 4 3 .  
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Libros herrados con  la 
marca de fuego  del 
Convento d e  S a n  
Francisco Algunas  
coJrodias patrocinaban 
colegios, c o m o  el  d e  S a n  
Ignacio d e  Loyoia o de las  
Vizcainas para n i ñ a s  

a parroquias como la Santa Veracruz, San Sebastián y 
Santo  torna^.^' 

Las organizaciones más dañadas fueron las d e  in- 
digenas, negros y españoles pobres. Evidentemente, 
la falta d e  recursos representaba carencia d e  procura- 
dores que negociaran con las autoridades, y d e  dinero 
para pagar trámites y juicios. 

Por su parte, las cofradías d e  españoles solventes 
pudieron enfrentar al menos esta etapa d e  la depura- 
ción. La del Cordón d e  San Francisco fue examinada 
por las autoridades, debido a que no estaba fundada 
con la autoridad real. El provisor d e  españoles del arzo- 
bispado d e  México consideró que podia subsistir mien- 
tras s e  sometiera a las disposiciones correspondientes 
y abandonara su  aspecto d e  retribución temporal -es 
decir, el cobro d e  cuotas y la prestación d e  beneficios 
sociales-, porque d e  otra manera se vería obligada a 
abandonar el convento franciscano para ser reubicada 

" Ibidem.  caja 5. exp. 2 
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en una p a r r o q ~ i a . ~ ~  Los cofrades aceptaron y la ins- 
titución subslstio, al parecer, después de la guerra de 
Independencia. 

En cuanto al resto de  las organizaciones protegi- 
das por el convento Franciscano, el informe del arzo- 
bispo señalaba que 

[...] en las Capillas contiguas a esta yglesia 
están fundadas las congregaciones o cofradías 
del Santo Christo de Burgos; Nuestra Setiora 
de Aranzazu; Nuestra Setiora de Balvanera; y 
Santiago Apóstol: todas están en buen estado 
porque los congregantes o cofrades son de las 
gentes más principales y más ricas de las na- 
ciones a las que cada-una c ~ r r e s p o n d e . ~ ~  

De manera que las instituciones de españoles ubicadas 
en San Francisco, algunas de las mas poderosas de 
la Nueva España, no se perjudicaron con las citadas 
modificaciones. 

Para el cumplimiento de  las reformas ordenadas 
desde Madrid, y llevadas a cabo por disposiciones vi- 
rreinales, fue necesario un cambio en la mentalidad de 
los jerarcas de  la Iglesia: de otra manera no hubieran 
apoyado la intervención del Estado en asuntos de in- 
cumbencia eclesiástica. Esto se debió en parte a que  
los mismos arzobispos, por ejemplo Antonio de Loren- 
zana y Alonso de Haro y Peralta, para el caso de México, 
eran partidarios del pensamiento ilustrado y simpati- 
zaban con la reestructuración del sistema existente.j4 

Ni  los prelados ni los hermanos de  comunidad 
previeron las consecuencias de la última medida trans- 
formadora de las cofradias Franciscanas: la politica de  
consdlidación de Vales Reales. Mientras el virreinato 
vivía una creciente prosperidad, al menos en deter- 
minadas áreas productivas y comerciales, Españ'a 

" Idem. 
Ibidem, vol. 5. exp. 7, fs. 266-267 
Florescano y Gil,  op. c i t .  p. 587. 
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afrontaba una fuerte crisis que  s e  agudizó al estallar 
el conflicto armado con Inglaterra en  1804.  Pocos dias 
después  d e  la declaración d e  guerra,  a fines d e  dicho 
atio, la Corona expidió la Real Cédula d e  Consolida- 
ción,  que  provocó graves efectos económicos y politi- 
cos en  América." 

Esta medida fue una d e  las determinaciones mas  
serias recibidas por la Iglesia. obligada a enajenar los 
bienes raices y hacer efectivo el cobro d e  capitales de  
capellanias y obras pias. Asi. la Corona mermó el pode- 
río económico de  la rica y poderosa institución, y a la 
vez obtuvo recursos que  le eran indispensables. Pero 
dicha politica datió irreversiblemente la economia de  
Nueva España: retiró gran parte del circulante admi- 
nistrado por la Iglesia y las corporaciones vinculadas 
a ella. En consecuencia, faltaron créditos para la in- 
versión y renovación de  las actividades  productiva^.'^ 

Todas las cofradias, ent re  ellas las que  quedaban 
en el convento de  San Francisco, s e  vieron obligadas 
a cumplir con estas disposiciones, las cuales comen-  
zaron desde  1804 con la entrega d e  cuentas d e  tales 
asociaciones. Asi se  puso en evidencia que  las organi- 
zaciones establecidas en  San Francisco tenian dinero 
a rédito o bienes raices bajo censo.  Sin d u d a ,  las más  
acaudaladas eran la del Santo Cristo d e  Burgos y la de  
Nuestra Señora de  Aranzazu. Ambas s e  vieron forzadas 
a enviar a la metrópoli miles d e  pesos por la politica 
de  consolidación. Anteriormente habian sido afectadas 
cuando el Consulado d e  México perdió el mando co- 
mercial debido a la creación d e  otros consulados, como 
el d e  Veracruz y Guadalajara." S e  logró un contrapeso 
con la creación d e  cofradias agregadas a la de  México, 
bajo la misma advocación, y los integrantes d e  los di- 
versos consulados, que  controlaban la dispersión de  
miembros  y recursos. Sin embargo,  con esta nueva re- 

's Flores Caballero, Rorneo, "La consolidación de vales reales . " ,  en 
l'áistoria mexicana, pp. 334-336 
'Vlorescano y Gil, op. cit., pp. 493-494. 
" Ibidem, p. 495. 
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Marcas defuego del Convento de San Francisco. que se  
aplicaban a libros y manuscritos de la institución 
franciscana para denotar su pertenencia y control. 

solución se debilitó la base económica que sustentaba 
las instituciones. 

Las cuatro medidas motivaron el declive, pero no 
la desaparición de  las cofradías en el establecimiento 
franciscano, ni la de  todas las existentes en la Nueva 
España. Es interesante reconocer que los intentos por 
controlar las instituciones piadosas no fructificaron 
hasta la transformación social e ideológica en España 
y sus dependencias, como resultado del pensamiento 
ilustrado. Las tendencias regalistas que fomentaban 
la centralización del poder en-manos del monarca, y la 
sustitución de la caridad cristiana por la preocupación 
filantrópica, fueron las herramientas que permitieron 
la modificación de asociaciones tan arraigadas en las 
culturas española y novohispana. 

Sin embargo, desde ese momento se  comprobó 
que el desarrollo de  una sociedad no depende Única- 
mente de  la ideología e imposición del gobernante. 
Los borbones menoscabaron las corporaciones, redu- 
jeron su poder económico y promovieron el precepto 
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d e  que el Estado debía encargarse d e  la asistencia so- 
cial, pero no acabaron con la ayuda mutua en las ne- 
cesidades que los organismos gubernamentales eran 
incapaces d e  satisfacer. 

Se intentó deslindar los asuntos d e  la beneficen- 
cia d e  los religiosos. Por ejemplo, las cofradias gremia- 
les s e  sustituyeron por montepíos. Pretendían evitar 
que los bienes d e  agrupaciones productivas s e  derro- 
charan en  fiestas y celebraciones religiosas. Pero para 
el artesano y el comerciante, el nombre o decretos de  
las instituciones no impedian la veneración a los san- 
tos patronos con el boato debido. 

Quizá la reducción d e  los bienes fue la medida 
más dañina para la práctica cotidiana d e  las organiza- 
ciones; es decir. las cofradias d e  negros dejaron de ofre- 
cer ayuda d e  médico y botica por escasez d e  dinero, 
no por las disposiciones monárquicas. Sin embargo, 
los textos no indican que la política ilustrada fue insu- 
ficiente para que sectores marginados d e  la sociedad 
contaran con los servicios antes  prestados por las aso- 
ciaciones piadosas. 

Al principio d e  este trabajo comenté  que las co- 
fradias eran canales para permitir, con ciertas restric- 
ciones, las protestas sociales. Con las modificaciones 
mencionadas s e  debilitaron las herramientas de  regu- 
lación popular. Todavía desconozco las alternativas del 
despotismo ilustrado para reemplazar estas funciones, 
porque el ejército demostró su ineficacia para some- 
ter inconformes. 

Las leyes emanadas de  las cortes d e  Cadiz y la 
ley Lerdo en 1856 continuaron atacando a las corpo- 
raciones, especialmente las d e  carácter devocional. Sin 
embargo, es conveniente señalar que las cofradías del 
convento d e  San Francisca desaparecieron cuando el 
inmueble fue desamortizado en 1859. Muchas pregun- 
tas quedaron en  el tintero desde entonces y s e  pueden 
contestar parcialmente después d e  más  de siglo y me- 
dio d e  distancia. ¿Realmente lograron los borbones y 
los liberales reducir el poder político y económico d e  
la iglesia? jsustituyeron los servicios que  prestaba esta 

-- 
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poderosa institución por otros proporcionados por el 
Estado? ¿Han logrado los gobernantes conservar el'do- 
minio sobre las agrupaciones sociales? 

La respuesta es que los triunfos fueron muy limi- 
tados y se alcanzaron después de varias décadas- de 
luchas y cambios sociales, pero nunca por decreto. La 
razón principal, desde mi punto de  vista, es que estas 
agrupaciones nacieron con fines esencialmente religio- 
sos y, además. extendieron sus funciones y penetraron 
los más diversos ámbitos de la sociedad y la economia. 
No sólo proporcionaron el ambiente para sociaii,zar, 
crear vinculos y unidad en torno a una devoción, sino 
que permitieron satisfacer otras necesidades economi- 
cas, culturales y de beneficencia. Impugnar algunas 
de sus atribuciones no fue suficiente para destruirlas. 
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